
*eerrBLlcA 
DEr c"o,

Rgsotución Jefaturaf
tv" r'60 -20 1 9-9vtI^/EOU/r/94.g r_qRg fnGE C_oA,F

Lima, 0B MIO Z0tSVISTOS:

Er Informe N' 806-201 9-MTNEDU^,/MGr-pRoNABEC-OAF-USF 
de ra unidad oesubvenciones y Financiamiento y demás r""""¿""-o"i Lrpediente srGEDo 21072 y;

CONSIDERANDO:



Que, el numeral 7.10.3 de la Resolución Directoral Eiecutiva N' 947-2017'
MINEDU¡/MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Eiecutiva N" 200-

2018-MINEDUA/MGl-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú", señala que "(...) la Oficina de Administración y F¡nanzas establece

con Resoluc¡ón Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgam¡ento

de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendar¡os académicos

aprobados por la Oficina de Gestión de Becas'' ,

Oue, en el numeral 7.16.1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 947-201 7-

MINEDU^/MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N' 200-

2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú", se establece que "/os monfos de la subvención que se pagan a las

tES y CF por cada modatidad de beca se definen en la Resolución Jefatural de la oficina

de Administración y Finanzas" ,

Que, mediante Resolución Jefatural N' 096-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-

OAF, se aprobaron los costos académicos para los semestres 2019-l y 2019-ll' por

conceptos de matrícula y el pago de pensiones en c¡nco (05) cuotas presentados por el

Instituto de Educación Superior Privado Le Cordon Bleu aplicables a los becarios de la

Beca 18 Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - convocatorias

2015, 2016, 2017 y 2O18i y a los becarios de la Beca Excelencia Académica para Hijos

de Docentes - Convocatoria 201 7;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 835-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-

oBE, de fecha 06 de mayo de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y 2019-

ll del lnstituto de Educación superior Privado Le cordon Bleu Perú, aplicable a los

becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, convocator¡a 2018;

Que, mediante Informe N' 806-2019-IVINEDU¡/MGl-PBONABEC-OAF-USF, la

unidad de subvenciones y Financiam¡ento presenta la pfopuesta de calendar¡o de Pago

para los semestres 2019-l y 2019-ll del Instituto de Educación superior Privado Le

Cordon Bleu Perú, aplicable a los becarios de la Beca 1 8 de Pregrado y todas sus

modalidades, convocatoria 2018, con base en el calendario académico reconocido en

ta Resolución Jefatufal N" 835-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OBE emitida por la

Oficina de Gestión de Becas.

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los

semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la unidad de subvenciones y Financiamiento a

la of¡cina de Adm¡nistración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

normativo de las subvenc¡ones, corresponde su aprobaciÓn;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento de Ia Oficina de

Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N'29837' Ley

que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto SuPremo N' 013-

2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-201 3-ED y 01 -2015-MINEDU, y la

Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones

del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll
del Instituto de Educación Superior Privado Le Cordon Bleu Perú, aplicable a los
becarios de la Beca 1 8 de Pregrado y todas sus modalídades, Convocator¡a 2018, con
base en el calendario académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 835-2019-
MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OBE em¡tida por la Of¡cina de Gestión de Becas, que
queda establecido de la s¡guiente manera:

CALENDARIO DE PAGO 2019J y 2019-ll

Artículo 2.- Not¡ficar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Of¡cina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relac¡ones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el oortal instituc¡onal.

Articulo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Instituto de Educación Suoerior Privado Le Cordon Bleu Perú
M¡raflores
Todas las carreras eleoibles
2018
Beca I de Preqrado y todas sus modalidades

pt( Cuota N" I ¡

l\il atr íc u la 'I Mayo 2019

2 Pensión

'1.2y3 Mayo 2019
Junio 2019

c Jul¡o 2019
tre 2019-ll

\.u9la N l

[ratrícula 1 Agosto 2019

2 Pensión

1 Agosto 2019
Setiembre 2019

3 Octubre 2019
Nov¡embre 2019

5 Dic¡embre 2019

Olndora d€ S|8t€m¿ Adm¡n|8ultto II
tté l¡ olldne 0€ a¡¡ñn$lr3(lfi y Fhan¡¡
l¡fqgr.¡* f{.oota Je 9¿.-¿¡ r CrrrlL ;dElno


